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Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundacion se
inscnban a nombre de la mtsma en el Registro de la PropIedad
correspondIente y que los valores y metálico sean depositados en el
establecimIento bancario que el propio Patronato determine a nombre
de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madnd, 12 de junio de 1991.-P. D. (Orden de :2 de abril d~ 19(1),
el Subsecretario. José Ignacio PérCI Infante.

, Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
~(Cristo de la paz)), instituida en Alcalá de Henares (Madrid).

Antecedentes de hecho

Primero.-EI Patronato de la FundaciÓn presentó en este Departa
mento escrito solicitando la clasificación de la Institución como de
beneficencia particular.

Segundo.-Entre los -documentos aportados en el expediente por el
peticionario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación,
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, otorgada el 28 de mayo de 1986 ante
el Notario don José María de Prada, con número 1.203 de protocolo y
escritura de modificación parcial de Estatutos otorgada el 30 de julio de
1991 ante el Notario don Julián Maria Rubio de Viltanueva con nlimero
2. 186 de protocolo. .

Tercero.-En el artículo 3 de los Estatutos queda determinado que el
fin de la Fundación es ayudar a los necesitados con los medios
materiales que puedan lograrse.

Cuarto.-EI gobierno de la Fundación se encomienda a un Patronato
compuesto por doce miembros:

1. Son miembros natos el Alcalde de Alcalá de Henares y el Padre
provincial de los Padres Franciscanos de la Provincia de San Gregorio.

1. Los otros 10 Vocales están designados a titulo personal ~n la
escritura de constitución de la Fundación. Sus vacantes serán cubiertas

_por la persona que cada uno de ellos haya designado en la forma
establecida en los Estatutos.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho órgano de
gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupues
tos al Protectorado.

Sexto.-La Fundación es dueña de una finca sita en el número 4 del
paseo de los Curas, de Alcalá de Henares, en la Que hay dos edificacio
nes. de eltas una valorada en 28.000.000 de pesetas; está dedicada a
guardería, y en la otra, valorada en 52.800.000 pesetas, se ubica la iglesia
parroquial de San Bartolomé. El usufructo de esta edificación, asi como
sus instalaciones y mobiliario, está constituido a favor del Arzobispado
de Madrid-Alcalá para que siga dedicado a parroquia. De cuenta del
Arzobispado serán el sostenimiento r conservación de estos bienes:
únicamente revertirá el uso de los mlsmos a la Fundación desde que
perdieren su actual destino. Tambien es dueña la Fundación del modelo
de utilidad 273746, referido a una colmena movilista llamada «Alca
rria». y de los derechos de autor del libro «La apicultura. fuente de
riqueza y promoción sociab~. .

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de TrabajO y
Seguridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de
informe en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales. habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la certitkación que se acompaña, por lo que propone sea
otorgada la clasificación solicitada.

Octavo~-Sometido el expediente al preceptivo infame del Servicio
Jurídico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española; el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899; los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, {I de
julio de 1988, 20 de julio de 1988, y la Orden de 2 de abril de JQ92.

Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares.
tiene delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero.
punto 15. de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales
DelTetos 530/1985, de 8 de abril; 72711988, de 11 de julio, por el que
se reestructuran los Departamentos ministeriales; 791/1988. de 20 de
julio. por el que ~ determina la estructura orgánica inicial del i\'1inistcrio

Larizgoitia Picaza, como Vicepresidenta; don Avelino Seco Muñoz.
como Secretario; don Jaime Puig-Pey Echebeste, como Administrador.
y como Vocales, doña Elixabete González Ortega, don Francisco Torre
Soberón, doña Evelia López Muñoz, don José Ignacio Lobete Carazo,
doña Elena Seoane Palazuelos, don José Angel Rodríguez Martínez,
doña Ana Maria Moro Daguerre. don Fidel SantamalÍa Lasuén, doña
Carmen Roig Morras. doña Lucía Rivas Teran. don Francisco C,alderón
Aparicio. don Generoso Vicente Escura Polo y doña Rocto Ruiz Pastor.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
quedarecogid_o en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho'órgano de
gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupues-
to~ al Protectorado. '

Sexto,;-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
1.000.000 de pesetas, ~ún se recoge en la escritura de constitución.

Séptimo.-La DireccIón Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Cantabria, al" elevar el expediente lo acompaña de
informe en el que se manifiesta que se nan cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el precepÜvo trámite de audien·
cia, sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la certificación que se acompaña. por lo que propone sea
'~ltrogada la clasificación solicitada. .

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo infonne del Servicio
Jurídico del Departamento, éste ha sido facIlitado.

.Vistos la Constitución Española; el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899; fas Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de
julio de 1988, 20. de julio de 1988, y la Orden de 2 de abril de 1992.

Fund~mentOs de derecho

Primero.-Esta'Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones ql,!e, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero,
punto 15, de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales
Decretos 530/1985, de8 de abril; 72711988, de 11 de julio, por el que
se reestructuran los Departamentos ministeriales; 791/1988. de 20 de
julio. por el que se determina laestruetura orgánica inicial del Ministerio
de Asuntos Sociales, y el artículo 7, facultacf primera, de la Instrucción
de- Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el que se estipula que
corresponde .al Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las
lnstitul:iones, de beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el artículo S4 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
segun consta en la documentación obrante en el' expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 dice
que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares y cuyo, patronazgo. y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-EI capital funda~ional, 1.000.000 de pesetas, se estima, como
recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines benéfico-asistenciales señalados a la Institución que se
relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-E1 Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Casimiro Sánchez Pérez, como Presidente; dona Maria Begoña
Larizgoitia Picaza, como Vicepresidente; don Avc;::lino Seco Muñoz.
como Secretario; don Jaime Putg·Pey Echebeste, como Administrador,
y como Vocales, dona Elixabete González Ortega, don Francisco Torre
Soberón, doña Evelia López Muñoz, don José Ignacio f..-obete Carazo.
doña Elena Seoane Palazuelos, don José Angel Rodríguez Martínez,
doña Ana María Moro Daguerre, don Fidel Santamaría Lasuén, doña
Carmen Roig Morras, doña Lucía Rivas Terán, don Francisco Calderón
Aparicio, don Generoso Vicente Escura Polo y doña Rocío Ruiz Pastor.

.Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
Justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecto ~r el Patronato.

Séptímo.-Sometldo el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurldico del Departamento, éste ha sido facilitado.

Por cuanto antecede, este Departamento ha resuelto:
Primero.-Que se clasifiQ~e como de beneficencia particular de

carácter asistencial la Fundación «.losé Luis Diaz», mstituida en
Santander, calle General Dávila, 144, I,bajo.

Segundo.-Que se confirmen. a las personas relacionadas en el
apartado quinto de los' fundamentos de derecho de la presente Or-ien
como rp,iembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presu~uestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando
para ello fuere requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas

. que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta el Protectorado
cuando tal evento se produzca.

15992 ORDEN de 12 de junio de 199] por la que se clas~j¡'ca la
Fundación «Cristo de la Pa;:,;). instituida en Alcalá dI!
llenares (/'.ladrid). como de oenejlcencia particlIiur de
cardcter asistencial.

.,

!
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Madrid. 6 de julio de 1992-EI Director general, Luis Maria Linde de
. Castro.

Tcrrero.-Quc los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se
imcriban a nombn: de la misma en el Registro de la Propiedad
correspondiente. y que los valores y metálico sean depositados en el
establecimIento bancario que el propio Patronato determine a nombre
de la Fundación

CuaI1o.-QUc de ("st;) Orden se den los traslados reglamentarios

Madrid. 12 de junio dr: 19Y2.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992).
el Subsecretario. José Ignacio Pércz Infante.

Cambi'os
¡;,,,is~' ('1)[1v('n¡oll's

Comprador Vendedor.
1 dólar USA 95.557 95,845
1 EeU 129,242 129,630
1 marco alemán 63,095 63,285
1 franco francés ,. 18,731 18,787
l· libra esterlina .... 182,486 183,034

100 liras italianas 8,336 8,362
100 francos belgas y luxemburgueses 306,520 30.7.440

1 florín holandés 55,977 56,145
1 corona danesa 16.414 16,464
1 libra irlandesa 168,267 168,773

100 escudos portugueses 75,510 75,736
100 dracmas griegas I 51,705 51,8ól

1 dólar canadiense 79,664 79,904 "1 franco SUIZO 70,387 70.599
100 yenes Japoneseo;; 76,784 77,014

1 corona succa 17.451 17,503
1 corona noruega 16,095 16,143
1 marco finlandés 23,148 23,21~

100 chelines austriacos 896,411 899,10
1 dólar' australiano __ ...... 71,142 71.::'

,

de Asuntos Sociales v el artículo 7, ülcultad primera. de la Instrucción
de Beneficencia de i4 de marzo de 1899, en t'l que se estipula que
corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las
Instituciones de beneficencIa.

Scgundo.-('onforme pre\iene el articulo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente c:-.pcdicnte de clasificación se encuentra
Ieglllmado pUf tener el carácter de representante legal de la Fundación,
s\.'g,un consta en la documentación obrante en el expediente.

TCTccro.-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 dice
que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
n'g1J.menlados por los respectivos fundadores.. circunstancias todas ellas
qUl' <.oncurrcn en el presente expediente.

C'uarto.-EI capital fundacional, descrito en el antecedente de hecho
s~'XIO. se estima. como recoge el artículo 58 de la Instrucción. suficiente
para el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la
Institución que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes
de hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha Institución se encúentra constituido
por: Presidente. don Primitivo 'Pérez de la Prieta; Vicepresitlente
primcro. don Bartolomé Escandell Bonet; Vicepresidente segundo, don
M¡¡tías Higinio Aguado de Miguel;- Secretaria. doña Lucía Pom:!.s
Sjnchez: Tesorera, doña Lucía Campos Concha: Vicetesorero, don José
Ciarcia Saldaña; Vocales electos, doña Maria del Carmen Aguado
lknche, don Jesús Calvo García, doña Epifanía Campos Concha y don
Tcodomiro Mesillas Almazán: Vocales natos. don Florencia Campos
(·\kalde de Alcalá de Henares) y don José Alvarez 6 (Provincial de los
Patlres Franciscanos).

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
pn:~uput:~tus anualmente al ProteclOrado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas, de la Fundación cuando fuere
req uerido al efecto 'por el Protectorado.

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
S~niclo Jurídico del Departamento. Que ha sido emitido en sentido
fayornble a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de
carücler asistencial la Fundación <c<Cristo de la Paz», instituida en Alcalá
de rknares (Madrid). paseo de los Curas, 26.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quinto de los fundamentos de-derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación. quedando obligado a
presentar presul'uestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales. cuando
para ello fuere requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

15993

BANCO DE ESPAÑA
RESOLCCIO.v de ó de julio de 1992. del Banco de EspUlia.
por la que se }¡ac('/1 puhlicos los cambios (;ficiail's del
:\fcl'cado de Dil'/Ias del dla 6 de julio de 1992.


